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NIEVA,

27 FEB2023
Vistos, los documentos adiuntos, y;

COiISIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión esmlar;escolar

\
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Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

Ias plazas vacantes existentes en las insütueones educativas públicas no cubierlas por nombram¡ento son atendidas vía concuIso
públ¡co (,e conúatación docente;

uctiva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituoones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202}M|NEDU, se aprueba la Norma que

ula el procedimiento para las conlrate¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seN¡cio docente en

bá§ca y tecnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

icta otras disposiciones, con la finalidad de establecer dispos¡dmes en relación al prccedimiento, requis¡tos y cond¡ciones para las

co¡lrat&bnes de pofesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con elvisto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el mntrato suscrito entre el docente adjudicado y

el t¡tular de la entidad, y;

De conformídad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

Magisteriai y su mod¡ficato¡ia, Ley li" 31638:Ley de Presupuesto dei Sector Púbiico para el Áño Fiscai 2023, Ley N"
que establece medidas en materia educativa y d¡cta ohas dbpos¡ciones, el Decreto Supremo N" 00+201&E0 que

el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 00'I-201SM|NEDU, que

el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gobiemo Regional y las facultades prev¡stas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡ento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL COI{TRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la prese0te, suscfito por la Un¡dad Ejecutora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:

Que, el artículo 'l' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta ohas dispos¡ciones, señala que el Contrato de Servicio Dooente regulado en la Ley de Refoma Magislerial tiene

por finalidad perm¡ür la contrat&ión temporal del profesorado en instituc¡ones educativas públ¡cas de educación básica y técnim
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OATOS PERSOITALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

ESPECIALIDAD

DAfOS OE LA PIáZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSfITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

DE LA VACANTE

TIINCH JEMPETS, MIYU

D.r{.r. r{.43036559

FE EI[{O

10/06,1$5

0.L llo 19t¡9

BACHILLER EN EDUCACiON

EDUCAC6I' I§CIAL BILIilGüE

ln¡ci!¡ - J¿rdín

207 . NAPURUKA

92121121il10

PROFESOR

oFrco il" 8lü20f GrsPEoPEP-uPP (2812/2016)

2351498 No DE FOLIOS:50

ACÍA t'E AIUUuCACION

o€.de d 0lo3an3 harra d 31n2¡m23

30 Hor'3 Padagúgica

EVALUACIOIIDE PEDIE¡TÍES

ARÍICUIO 2".- E§TABLECER. conbrrc al An€xo l d6l Decreh SuprerD N" 001-
"Contsato de Servbb DmnE , es cajsal de resduciófl dd mnfab a¡ahuba d€ bs motivc

ARIICULO 3".. AFÉCTE§E a la cadena pr€suDuesd consspond¡enb de acrprdo al Texb

Únho @6nado d€l ChsiMor d€ Gasto§, td mrm lo dispon€ Le Ley N" 31638 qu€ 4rueba el PresuFr€sb del Seclor Pub¡co para d Año

Fiscal2023.

ART¡CULO 4'.- t{onflCAR, la F€s€nto l€sordtu a la prb hErosda e iEt ci6
pedin€nbs para $ concin*mh y u$ne de Ley.

PROF. NOR¡'A ISABEL EGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL ¡II

UGEL Condorcánqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo
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DAÍOS DEt COI{TRAÍO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRATO

JORNADA TABORAL

5U

rf lsrür¡vc
3632r0

Reg$trese y comun,quese.


